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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

14396	 Ejecución de títulos judiciales 38/2014.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 38/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Florencio San Martín Jara, 
contra la empresa Fuentes y Cía, S.L., sobre ordinario, se ha dictado Decreto de 
fecha 31/10/14, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Fuentes y Cía, S.L., en situación de insolvencia total 
por importe de 11.712,26 euros en concepto de principal; 2.971,77 euros de 
intereses al 10%, más 1.468 euros calculados para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial. 

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente…

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS…” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fuentes y Cía, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 31 de octubre de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-131114-14396


		2014-11-12T14:27:49+0100
	Boletín Oficial de la Región de Murcia


	

	

	



